
UNIVERSIDAD RICARDO PALMA 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 040-2016-SUNEDU/CD 

Facultad de Ingeniería 

“Formamos  seres  humanos  para  una  cultura  de  Paz” 
 

                                                                                                      Central: 708-0000 / Anexos: Secretaría de Decanato: 4203 
Av. Benavides 5440 – Urb. Las Gardenias – Surco                       Secretaría Académica: 4202 / Unidad de Planificación: 4275 
Código Postal 15039 Lima – Perú  / Apartado Postal 18-013        Escuela de Ingeniería Civil: 4121 / Escuela de Ingeniería Electrónica: 4123 

Email: dec.ingenieria@urp.edu.pe - www.urp.edu.pe/ingenieria/    Escuela de Ingeniería Industrial: 4122 / Escuela de Ingeniería Informática: 4120 
                                                                  Escuela de Ingeniería Mecatrónica: 4330 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

ACUERDOS 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL 05 DE AGOSTO DEL 2020 

 
 

Acuerdo Nº 031-2020-CFI 

1. “Aprobar la propuesta del Ing. Oscar Donayre Córdova, Director de la Escuela de Ingeniería Civil, 

contenida en el Oficio N° 411-2020-EPIC-OD y autorizar la sustentación virtual de la Tesis 

“DETERMINACIÓN DE LAS PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS DE LOS AGREGADOS DE 

LAS CANTERAS “EL INGENIO” Y “DOÑA RAMONA” Y DISEÑO DE MEZCLA DE CONCRETO 

DE RESISTENCIA f’c = 175 Kg/cm² y 210 Kg/cm² EN LA PROVINCIA DE CAJABAMBA 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, de los Bachilleres José Alejandro CAMA BAHAMONDE y 

Christian Humberto MENDOZA PALACIOS, que se llevará a cabo el viernes 21 de agosto de 

2020 a las 19:00 horas, utilizando la plataforma Collaborate Ultra. 

2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y aprobación del Consejo 

Universitario”. 

 

Acuerdo Nº 032-2020-CFI 

1. “Aprobar la propuesta del Mg. Julio González Prado, Director de la Escuela de Ingeniería 

Electrónica, contenida en el Oficio s/n de fecha 28 de julio de 2020 y autorizar la sustentación 

virtual de la Tesis “PROTOTIPO PARA MONITOREAR LA POSICIÓN DE BEBÉS EN SUS 

CUNAS, UTILIZANDO VISIÓN ARTIFICIAL”, del Bachiller Cristopher VIDAL LORA, que se 

llevará a cabo el sábado 22 de agosto de 2020 a las 11:00 horas, utilizando la plataforma 

Collaborate Ultra. 

2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y aprobación del Consejo 

Universitario”. 

 

Acuerdo Nº 033-2020-CFI 

1. “Aprobar la propuesta del Mg. Raúl Hinojosa Sánchez, Coordinador General (e) del Programa de 

Titulación por Tesis, para la realización del proyecto “PROGRAMA DE TITULACIÓN POR TESIS 

2020” de Ingeniería Civil, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Industrial, Ingeniería Informática 

e Ingeniería Mecatrónica, Modalidad Virtual, presentada con el Oficio N° 020-2020-FI-TITES-

CG, con el siguiente cuadro pronosticado de resultados: 

MONTOS PRONOSTICADOS – PROYECTO TITES 2020 

Ingresos totales 2’257,350.00 soles 

Egresos totales 708,481.03 soles 

Excedente total 1’548,868.97 soles 
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2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y aprobación del Consejo 

Universitario”. 

 

Acuerdo Nº 034-2020-CFI 

1. “Aprobar la propuesta de “Directiva del Programa de Titulación por Tesis 2020, Modalidad 

Virtual” presentada con el Oficio N° 019-2020-FI-TITES-CG por el Mg. Raúl Hinojosa Sánchez, 

Coordinador General (e) del Programa de Titulación por Tesis.  

2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y aprobación del Consejo 

Universitario”.  

 

Acuerdo Nº 035-2020-CFI 

1. “Aprobar la propuesta del Ing. Oscar Donayre Córdova, Director de la Escuela de Ingeniería Civil, 

contenida en el Oficio N° 412-2020-EPIC-OD, relacionada con el Informe de la Comisión de 

Revalidación de Título Profesional de la Srta. Yasmin Carolina Da Silva Araujo, conformada por 

el Dr. Arturo Velásquez Jara y Mg. Francisco Aramayo Pinazo. 

2. Reconocer los estudios efectuados por la Srta. Da Silva en el Instituto de Ensino Superior de 

Acre - Brasil. 

3. Considerar que sería viable la revalidación del Título Profesional solicitado por la Srta. Da Silva 

Araujo luego de subsanar las dos siguientes asignaturas de la carrera de Ingeniería Civil de la 

URP: 

• Realidad Nacional 

• Ingeniería Sismo Resistente y Desastres Naturales 

4. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y aprobación del Consejo 

Universitario”.  

 

Acuerdo Nº 036-2020-CFI 

1. “Aprobar la propuesta del Ing. Oscar Donayre Córdova, Director de la Escuela de Ingeniería Civil, 

contenida en el Oficio N° 413-2020-EPIC-OD, relacionada con el Informe de la Comisión de 

Revalidación del Grado de Bachiller del Sr. Leonardo Bernardino Soto Huamán, conformada por 

el Dr. Arturo Velásquez Jara y Mg. Francisco Aramayo Pinazo. 

2. Reconocer los estudios efectuados por el Sr. Soto Huamán en la Universidad Bretaña Sur - 

Francia. 

3. Considerar que sería viable la revalidación del Grado de Bachiller solicitada por el Sr. Soto 

Huamán luego de subsanar las cinco siguientes asignaturas de la carrera de Ingeniería Civil de la 

URP: 

• Historia de la Civilización 

• Diseño Geométrico de Vías 

• Hidrología 

• Taller de Obras Hidráulicas 

• Ingeniería Económica 
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4. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y aprobación del Consejo 

Universitario”. 

 

 
 

 

 

 

 
MSc. Ing. CARLOS RAÚL SEBASTIÁN CALVO       DR. JUVENAL CABEZAS ORUNA 

                            Decano                                Secretario Académico 
 

 

 

 

CSC/JCO:a.c. 

 

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta de Consejo de la Facultad de Ingeniería, en su Sesión Extraordinaria Virtual del 05 de agosto del 

2020 
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